
REPUBLICA DE CHILE APRUEBA CONTRATO DE DOÑA 
MUNICIPALIDAD ISABEL GOMEZ LAGOS 

LONCOCHE 
********************** 
Dirección Adm. y Finanzas LONCO CHE, 2 1 Gel 201' 

LA ALCALDlA DECRETO HOY LO QUE SIGUE: 


DECRETO EXENTO N° S~ ":( ..¡ 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: 


l.-El Decreto Exento N° 1117 de fecha 31 de diciembre de 2009, 
que Aprueba "Programa Seminario Internacional de Frutales Menores 2010". 

2.- El Contrato de Prestación de Servicios a Honorarios, 
suscrito entre la Municipalidad de Loncoche y doña ISABEL GOMEZ LAGOS, de fecha 12 de octubre de 
2011. 

3.- En uso de las facultades que me confiere la Ley N° 18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por 
el D.F.L. Num. 1/2006. 

DECRETO 

APRUEBASE en todas sus partes el Contrato de Prestación de 
Servicios a Honorarios entre la I. Municipalidad de Loncoche y Doña ISABEL GOMEZ LAGOS, Cédula 
de Identidad N° Ingeniero Comercial, como Relator del Curso de Contabilidad Básica para 
Emprendedores de la Comuna de Loncoche, a realizarse los días lunes 17, miércoles 19 y viernes 21 de 
octubre de 2011, inserto en el Programa Centro de Emprendimiento y Fortalecimiento Microempresarial 
dependiente la Unidad de Desarrollo Económico Local de la Dirección de Desarrollo Co 

El Contrato pasa a formar parte integrante del 

Presupuesto Municipal año 2011. 
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Secretaría Municipal, 

Dirección de Desarrollo Comunitario, 

Unidad Desarrollo Económico Local, 

Dirección Adm. y Finanzas, 

Unidad de Transparencia, 

Interesado, 


Archivo.



*******************.**••••*•• 

Municipalidad de Loncoche 

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS A HONORARIOS 

En Loncoche, a 12 de octubre de 2011, entre la Municipalidad de Loncoche, representada por su Alcalde don SERGIO 
RICARDO PEÑA RIQUELME, en adelante "La Municipalidad" ambos con domicilio legal en calle Manuel Bulnes 
W 385 y doña ISABEL GOMEZ LAGOS, mayor de edad, Cédula de Identidad W de profesión Ingeniero 
Comercial, domiciliada en calle Recreo N° 570, Depto. 102 en Temuco, se ha convenido en celebrar el siguiente Contrato 
de Prestación de Servicios a Honorarios: 

PRIMERO 	 La Municipalidad Contrata los servICIOS profesionales de doña ISABEL GOMEZ 
LAGOS, en Curso de Contabilidad Básica para Emprendedores de la Comuna de 
Loncoche, inserto en actividades del Programa Centro de Emprendimiento de la Unidad 
de Desarrollo Económico dependiente de la Dirección de Desarrollo Comunitario. 

SEGUNDO El Curso tendrá una duración de 24 horas y se realizará los días lunes 17, miércoles 19 y 
viernes 21 de octubre de 2011 . El horario de las clases teórico-prácticas será de 14:00 a 
18:00 hrs., siendo 6 clases de 4 hrs . cada una. 

TERCERO 	 Dofía ISABEL GOMEZ LAGOS, se obliga a ejecutar las siguientes funciones: 

Relator del Curso de Contabilidad Básica para emprendedores y microempresarios 
de la comuna de Loncoche. 

CUARTO 	 Por los servicios señalados "La Municipalidad" cancelará a dofía ISABEL GOMEZ 
LAGOS, la suma de $ 200.000.- (doscientos mil pesos), impuesto incluído, contra la 
presentación de Boleta de Honorarios . 

QUINTO 	 De los honorarios pactados "La Municipalidad" retendrá solamente el porcentaje 
correspondiente al impuesto a la renta. La suma retenida se enterará en arcas fiscales 
otorgándose a fm de año un Certificado de honorarios cancelados y de las retenciones 
efectuadas, para los efectos de la declaración de impuestos a la renta en su caso. 

SEXTO 	 El presente Contrato no estará afecto a imposiciones previsionales ni asignaciones 
familiares, por tratarse de un Contrato a Honorarios. 

SEPTIMO El presente instrumento se suscribe por las partes en siete ejemplares igual fecha y 
tenor, quedando en poder del interesado uno y los restantes poder de la 
Municipalidad de Loncoche. 

OCTAVO 	 El presente Contrato deberá sanci narse medi te un Decreto Al 
aprueba, sin el cual no tendrá valide todos los er o. 
parte integrante del Decreto. 
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